
Ficha Asunto

PROYECTO DE DECLARACION
Asunto: 15480
Origen: Cámara Representantes - Amorín, José; Barrera, Jorge; Da Silva, Sebastián; Díaz, Ruben H.; Laviña, Félix; Leglise, Luis M.; Molinelli,
Ricardo; Sanguinetti, Julio Luis; Señorale, Pedro
Análisis: El Embajador de los Estados Unidos de Norteamérica ante el Gobierno de la República, efectuó declaraciones opinando sobre el
pronunciamiento popular de 1992 a propósito de la reforma de Estado. El Consejero Político de la Embajada de la República de Cuba, señor
Oscar Fernández, hizo uso de la palabra en el acto de conmemoración del 80º aniversario de la fundación del Partido Comunista del Uruguay.
El Embajador de esta representación diplomática, también participó de dicho evento. Los representantes diplomáticos no están autorizados a
referirse, en las naciones donde están acreditados, a asuntos internos de los países donde prestan funciones. Ante las situaciones señaladas el
Canciller de la República, doctor Didier Opertti, llamó a su despacho a los titulares de las representaciones diplomáticas mencionadas para
manifestar la preocupación que este tipo de hechos provoca. La Cámara de Representantes, DECLARA Su apoyo a las gestiones realizadas
por el Ministro de Relaciones Exteriores en defensa del principio de no intervención en los asuntos internos de los Estados.
Título: PRINCIPIO NO INTERVENCION ASUNTOS INTERNOS ESTADOS. GESTIONES MINISTRO DIDIER OPERTTI. APOYO.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

07-11-2000 CRR 768/2000 Entrada a Cámara de Representantes. 

07-11-2000 CRR 768/2000 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:58 Diario:2901         ASUNTOS INTERNACIONALES

07-11-2000 CRR 768/2000 Texto proyecto inicial.  Tomo:0 Página:58 Diario:2901        

08-11-2000 CRR 768/2000 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

08-11-2000 CRR 768/2000
Se distribuye repartido.  Rep.416/0     HTML    PDF   PRINCIPIO DE NO INTERVENCION EN LOS ASUNTOS
INTERNOS DEL ESTADO. Declaración de apoyo a las gestiones realizadas por el señor Ministro de Relaciones Exteriores
en defensa del mismo.

08-11-2000 CRR 768/2000 Div.Comisiones envía a la Comisión.  ASUNTOS INTERNACIONALES

15-11-2000 CRR 768/2000 Se da cuenta en comisión.  ASUNTOS INTERNACIONALES Nro. de Acta: 25.

02-05-2001 CRR 768/2000 Comisión aconseja su pase a Archivo.  ASUNTOS INTERNACIONALES Nro. de Acta: 34.

12-06-2001 CRR 768/2000 Div.Comisiones recibe de la Comisión.  ASUNTOS INTERNACIONALES

12-06-2001 CRR 768/2000 Div.Comisiones eleva. 

13-06-2001 CRR 768/2000 Se archiva a solicitud de la Comisión.  Tomo:0 Página:4 Diario:2954        

09-07-2001 CRR 768/2000 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 5
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